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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
PLAZA DC4959 Profesor Ayudante Doctor  

 

DEPARTAMENTO: Ingeniería Química y Tecnología de Alimentos 

ÁREA: Producción Vegetal 

 
Según recoge en su anexo III el Reglamento de Contratación de Profesorado de la Universidad 
de Cádiz, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 30 de junio de 2008 (BOUCA núm. 
80, de 4 de julio) “La puntuación final obtenida tras la ponderación podrá incrementarse con el 
porcentaje de hasta el 10% de dicha puntuación final adjudicado por el Departamento.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 8 de julio de 2020 acuerda aprobar los siguientes 
criterios generales para el establecimiento de dicha valoración: 
 

VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
(HASTA 10 PUNTOS) 

PUNTUACIÓN 

Coordinación de las siguientes actividades universitarias:  

 Programas de tutorización de alumnos.  

 Programas de prácticas de empresa. 

 Programas de movilidad universitaria. 
 

5 puntos/actividad y 
año 

Organización de las siguientes actividades: 

 Jornadas, seminarios y actividades de difusión y divulgación 
científica universitaria. 

 Jornadas, seminarios y actividades de difusión y divulgación 
de los títulos universitarios vinculados al perfil docente de la 
plaza. 

 

2 puntos/actividad 

Participación en las siguientes actividades: 

 Jornadas, seminarios y actividades de difusión y divulgación 
científica universitaria. 

 Jornadas, seminarios y actividades de difusión y divulgación 
de los títulos universitarios vinculados al perfil docente de la 
plaza. 

 Tutorización y orientación de alumnos universitarios. 

 Tutorización de prácticas de empresa.  

 Tutorización de movilidad universitaria. 

 Comisiones delegadas de centros y departamentos 
universitarios. 

1 punto/actividad o 
alumno tutorizado 

 
La puntuación máxima final de cada candidato podrá ser de 10 puntos, y se otorgará un 1% de 
incremento de su valoración en el baremo por cada punto obtenido.  
 
 
 

Fdo.: Dña. Jezabel Sánchez Oneto 
Secretaria del Dpto. de Ingeniería Química y Tecnología de Alimentos 
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